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de la escalera, hueco de ascensores de ésta y piso
letra B de su misma planta y escalera. A este piso
y a todos los de las letras B y C de todas las plantas
de su misma escalera y parte derecha a los estudios,
apartamentos bajo letra C de la parte izquierda,
bajo letra C de la parte centro y bajo letra C de
la parte derecha, les corresponde por igual uso y
disfrute de la terraza situada en la planta décima
o de cubiertas, que tiene su acceso por milésimas
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Alcorcón, Madrid, al folio 22, libro
376, tomo 376, finca número 29.734.

Valorada, a efectos de subasta, en 16.414.608
pesetas.

Sirva la publicación de este edicto de notificación
en forma para los demandados y para los acreedores
posteriores y no preferentes, por razones de eco-
nomía procesal y para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiera tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de
febrero de 1998.—El Juez, Víctor M. Martín Cal-
vo.—El Secretario.—19.328.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de esta capital y su partido,

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 841/1997, a instancias de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Óscar Muñoz Correa,
contra doña Josefa Ramos Carballo y don Santiago
Francisco Jorge Martín, en reclamación de crédito
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez,
término de veinte días y tipo que se indicará, la
finca que al final se describe.

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado
en la escritura de constitución de hipoteca, ascen-
dente a 5.110.000 pesetas.

Para la celebración de la referida subasta, que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio
Juzgados), se ha señalado el día 18 de mayo de
1998, a las diez horas.

Para el caso de que la anterior subasta quedara
desierta, se señala para la segunda, término de veinte
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para
la primera, el día 18 de junio de 1998, a las diez
horas.

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior
subasta, se señala para la tercera, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, el día 16 de julio de
1998, a las diez horas.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los tipos de las subastas son los
indicados para cada una de ellas; no se admitirán
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación, o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarto.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, para el caso de que no se pudiera
hacer de otra forma.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana 42. Piso vivienda duodécimo C, en lo
sucesivo letra D, de la undécima planta alta, de
protección oficial, grupo II, 3.a categoría, tipo A,
situado en la planta duodécima del bloque número
5 de la urbanización «Las Tres Palmas», de la Hoya
de la Plata, en el barrio de San Cristóbal de esta
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una
superficie total construida de 73 metros 60 decí-
metros cuadrados, y útil de 65 metros 19 decímetros
cuadrados.

Linda: Al sur o frontis del edificio, con el piso
vivienda B de la misma planta, en parte, y en otra,
con espacio libre; al norte o espalda, con espacio
libre; al naciente o derecha, por donde tiene su
entrada el piso vivienda, con caja de escalera, en
parte, y en otra, con piso vivienda D, en lo sucesivo
C, de la misma planta; al poniente o izquierda, con
espacio libre y jardinería del bloque.

Cuota: 1,6606 por 100.
Título: Mediante escritura otorgada en esta ciudad

de Las Palmas de Gran Canaria el día 11 de diciem-
bre de 1979, ante el Notario don Manuel Alarcón
Sánchez, bajo el número 3.050 de protocolo, el
Patronato Benéfico de Construcción Francisco
Franco de Las Palmas, transmitido de forma uni-
lateral dicha finca al referido exponente, que fue
ratificada por diligencia de adhesión posterior del
mismo, de fecha 21 de diciembre de 1979, según
consta en diligencia a continuación de la escritura,
ante el Notario de Las Palmas don José Manuel
Die Lamana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Las Palmas de Gran Canaria, al folio 140
del libro 229, inscripción tercera, y al libro 456,
folio 210, finca 17.941, inscripción cuarta de la
hipoteca que se ejecuta.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de
febrero de 1998.—El Secretario.—19.319.$

LEÓN

Edicto

Don José Manuel Soto Guitián, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
los de León y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
59/1989, se tramitan autos de procedimiento judi-
cial sumario de ejecución de hipoteca mobiliaria
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Mariano Muñiz Sán-
chez, contra don Manuel González Alonso y esposa,
doña Olga Carbajo Fidalgo, en reclamación de
13.781.087 pesetas de principal de la demanda, más
intereses y costas, en cuyos autos y por resolución
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta,
por dos veces, por término de diez días la primera
subasta y por el de quince días la segunda subasta,
los establecimientos mercantiles que luego se des-
cribirán.

Se previene a los licitadores que:

Primero.—El acto de remate tendrá lugar en la
Secretaría de este Juzgado, sito en la avenida Inge-
niero Sáenz de Miera, número 6, de León, habién-
dose señalado para la celebración de la primera
subasta las trece horas del día 20 de mayo de 1998,
saliendo a subasta por el tipo señalado en la escritura
de constitución de hipoteca mobiliaria que luego
se dirá.

De no existir licitadores en la primera subasta,
se señala para el acto de la segunda subasta las

trece horas del día 17 de junio de 1998, sin sujeción
a tipo.

Segundo.—Para tomar parte en las subastas se
deberá consignar, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta
número 212400000059/89, el 20 por 100 del tipo
de la primera subasta, acreditándolo con el resguar-
do correspondiente, sin cuyo requisito no será admi-
tido ningún postor.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 2.a del artículo 84 de la Ley de
Hipoteca Mobiliaria de 16 de diciembre de 1954
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Por tratarse de subasta de establecimien-
tos mercantiles, se previenen que las posturas que
se hagan en las subastas serán unitarias por la tota-
lidad de los bienes comprendidos en cada hipoteca.
Se entenderá que los solicitantes aceptan todas las
obligaciones que al adquirente de los locales de nego-
cio impone la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Quinto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo
acreditativo de haber efectuado el depósito a que
se ha hecho referencia en el punto segundo, así
como la aceptación expresa de las condiciones y
obligaciones antes expresadas.

Sexto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Los bienes objeto de subasta y valores tipo para
las mismas, son:

1. El establecimiento mercantil sito en el local
de negocio situado en la planta baja del edificio
de la avenida de Vicente Mortes, número 4, en
la ciudad de Valladolid, de 120 metros cuadrados
de superficie. El local está destinado a la industria
de cafetería, denominada cafetería Fragata. Los lin-
deros y título constan en la certificación registral,
que obra unida a los autos.

El valor tipo para subasta de este establecimiento
mercantil es de 10.000.000 de pesetas (de esta can-
tidad corresponde al derecho arrendaticio 9.000.000
de pesetas y a las instalaciones 1.000.000 de pese-
tas).

2. El establecimiento mercantil sito en el local
de negocio situado en la planta baja del edificio
de la avenida de Vicente Mortes, número 4, en
la ciudad de Valladolid, de 43 metros cuadrados
de superficie. El local está destinado a la industria
de restaurante, denominada cafetería Fragata. Los
linderos y título constan en la certificación registral,
que obra unida a los autos.

El valor tipo para subasta de este establecimiento
mercantil es de 5.000.000 de pesetas (de esta can-
tidad corresponde al derecho arrendaticio 4.500.000
de pesetas y a las instalaciones 500.000 pesetas).

En el caso de no poder ser notificado, del seña-
lamiento de las subastas, en los establecimientos
mercantiles hipotecados, el presente edicto servirá
también de notificación en forma a los demandados,
del doble señalamiento del lugar, día y hora del
remate.

Dado en León a 13 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Manuel Soto Guitián.—La Secre-
taria.—19.394.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Lora del Río y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y bajo el número 273/1996,
se siguen autos de jurisdicción voluntaria sobre
declaración de fallecimiento de don Antonio Amo-
rós Barroso, a instancias de doña Fernanda Cabrera
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Pinto, representada por el Procurador señor Sánchez
Sánchez. Que el señor Amorós Barroso fue fusilado
el día 10 de agosto de 1936, estando casado con
doña Isabel Blanco Rey y tiendo su domicilio en
la calle San Sebastián, de Lora del Río.

Y para que conste y poner en conocimiento la
existencia del expediente a tenor de lo establecido
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, expido y firmo el presente en Lora del Río
a 9 de febrero de 1998.—El Juez, Isidoro de la Esca-
lada Marqués.—La Secretaria.—19.403.

1.a 15-4-1998
$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalo Bilbao, Secretaria titular del
Juzgado de Primera Instancia número 45 de
Madrid,

Hago saber: Por virtud de resolución de esta fecha
recaída en expediente de suspensión de pagos núme-
ro 125/1998, seguido a instancias de la Procuradora
doña Belén Argote Marqués, en nombre y repre-
sentación de la mercantil «Compañía Española de
Suministros Electrónicos, Sociedad Anónima», se
ha acordado la admisión a trámite de la misma
con los demás pronunciamientos legales, habiendo
sido designados Interventores «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Gran
Vía, número 6, de Madrid, y a don Jesús Verdes
Lezana y a don Alberto Swiec Tenembaum, con
domicilio ambos en calle Orense número 6, 14.aA-2,
de Madrid.

Y para que conste, para su general conocimiento
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
expido y firmo el presente en Madrid a 20 de febrero
de 1998.—La Secretaria, Margarita Hidalo Bil-
bao.—19.302.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.017/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Manuel Sánchez-Puelles y González-Carvajal, con-
tra don Luis Alberto García Gómez y doña Ana
Isabel García Gómez, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 30.800.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 16 de junio de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 23.100.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 21 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta

del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000001017/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Doctor Esquerdo, número 177,
décimo izquierda, Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Madrid al tomo
1.684-1.599, folio 92, finca número 59.431, ins-
cripción duodécima.

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—19.237.$

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 47 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 00160/1995, se tramita declaración menor cuan-
tía reclamación de cantidad instado por el Procu-
rador don Antonio María Álvarez-Buylla Balleste-
ros, en nombre y representación de «Compañía
Eurofred, Sociedad Anónima», contra «Air-Fel,
Sociedad Limitada», en el cual se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, y por término
de veinte días, el bien que a continuación se rela-
ciona.

La subasta se celebrará el día 9 de junio de 1998,
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 0932, número cuenta 2541), una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos a excepción del eje-
cutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta y, sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora y en sucesivos días, si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre-
taría y se entenderá que los licitadores aceptan como
bastante la titulación no teniendo derecho a exigir
ninguna otra; no constando los títulos de propiedad,
a tenor de lo establecido en el artículo 1.497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado el día 9 de julio de 1998, a las
doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación,
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras
partes del precio de la segunda subasta, la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar, en el mismo
sitio antes indicado, el día 8 de septiembre de 1998,
a las doce horas.

Bien objeto de subasta

Urbana. Catorce, vivienda B dúplex, en el portal
dos de la casa en Madrid, antes Hortaleza, calle
López de Hoyos, número 462. Está situada en las
plantas baja y primera del edificio. Tiene una entrada
por la planta baja. Ocupa una superficie útil aproxi-
mada de 95 metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 12 de Madrid.
Sección Hortaleza, al tomo 1.585, libro 441,
folio 175, finca registral número 20.294.

La finca anteriormente descrita ha sido valorada
en la suma de 25.142.000 pesetas, cantidad que
sirve de tipo para el avalúo.

Y para que conste y sirva de notificación a los
demandados, su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do el presente en Madrid a 30 de marzo de
1998.—19.309.$

MISLATA

Edicto

Don Paulino Fernández Cava, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de los de Mislata
y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
a mi cargo se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 292/1997, a instancia de «Caja Postal,
Sociedad Anónima», contra don Enrique Eduardo
Mossi Vicente, en reclamación de 5.039.683 pesetas
de principal, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, el bien
de naturaleza inmueble, que al final se expresa, para
cuya celebración se ha señalado el día 13 de mayo
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Blasco


